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DECRETO  N° 022/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de enero de 2023 

 
VISTO: El expediente Nº 214237/23 presentado por el Sr. 

Ferreyra Víctor Rodolfo, CUIT N° 20-17114507-5, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público, para llevar a 
cabo una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

promoción y acción de seguridad denominada “Verano Seguro” de 
la empresa INFOCUSGROUP con el apoyo de Chevrolet 
Argentina, que tiene por objetivo el cambio de air bags de 
vehículos con fallas en los mismos, mediante la colocación de un 
stand de diez (10) mts2 y un (1) vehículo con hasta cuatro (4) 
promotores.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  

 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Ferreyra 
Víctor Rodolfo, CUIT N° 20-17114507-5, a la ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de un sector del Playón Municipal, 
para la realización de una acción promocional, los días 18, 21, 25 y 
28 de enero de 2023, en un todo de acuerdo con los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: El autorizado se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al Sr. Ferreyra que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el autorizado tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 023/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de enero de 2023 

VISTO: El Expediente Nº 214231/23 presentado por la Sra. 
Claudia Ledesma DNI Nº 18.420.063, en representación de 
PROMOCIONES GOLD S.A, CUIT Nº 30-71214371-8, mediante la 
cual solicita autorización para el uso del espacio público, para 
llevar a cabo una acción promocional;  

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en una 

promoción de la Sociedad Neurológica de Argentina, a través de 
una acción de concientización dónde difunden los síntomas de un 
ACV, mediante la colocación de un stand con carteles corpóreos 
de 15mt2 y el recorrido por diferentes partes de la Ciudad, con un 
vehículo con hasta cuatro (4) agentes de promoción.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a PROMOCIONES GOLD S.A, CUIT 
Nº 30-71214371-8, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de un sector del Playón Municipal, los días viernes 27, 
sábado 28 y domingo 29 de enero de 2023, para la realización de 
una acción promocional de la Sociedad Neurológica de Argentina, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La empresa se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3º: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 4º: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 5º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales, la Dirección de Servicios Públicos y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 024/E/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de enero de 2023 
 

VISTO: El  Expediente Nº 211567/2022, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios Nº 
60/2022 para la “ADQUISICIÓN  DE UN (1) DIGITALIZADOR 
PARA RADIOLOGÍA GENERAL Y MAMOGRAFIA, MARCA 
AGFA, MODELO CR 30-XM, PARA EL HOSPITAL MUNICIPAL 
DR. GUMERSINDO SAYAGO”; y  

 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentó un   oferente: la Firma FISSORE S.A., todo ello obrante 
en Acta Nº 191/22 del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs. 99 del citado Expediente.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 129/2022 de fs. 68 manifiesta “…esta 
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Asesoría entiende que se cumplieron con los recaudos formales 
para proseguir con el curso de estas actuaciones”.-                                        

Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 102, 
“sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios a la 
Firma FISSORE S.A, el importe de SEIS MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO ($6.953.628,00.-), equivalente a DÓLARES 
TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DOCE (U$S 38.312,00.-) 
IVA incluído, ajustable según dólar oficial Banco Nación tipo 
vendedor del día de facturación/pago ($181.50 por dólar al 
28/12/2022: día de la apertura de sobres)”.- 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

36.61.100.2.24.415 y 36.61.100.1.60.617 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia.- 

                                              
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente N° 
211567/2022, donde obran las actuaciones referidas al llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 60/2022 para la “ADQUISICIÓN  
DE UN (1) DIGITALIZADOR PARA RADIOLOGÍA GENERAL Y 
MAMOGRAFIA, MARCA AGFA, MODELO CR 30-XM, PARA EL 
HOSPITAL MUNICIPAL DR. GUMERSINDO SAYAGO”; en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-             

 
Artículo 2º.-  ADJUDICAR el Concurso aludido en el artículo 

anterior a la  Firma FISSORE S.A., CUIT Nº 33-68393610-9, por la 
suma de SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO ($6.953.628,00.-), equivalente a 
DÓLARES TREINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DOCE (U$S 
38.312,00.-) IVA incluido, ajustable según dólar oficial Banco 
Nación tipo vendedor del día de facturación/pago, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

     
 Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo anterior será atendido con los fondos de la 
Partida 36.61.100.2.24.415 ($4.553.628,00.-) y 36.61.100.1.60.617 
($2.400.000,00.-)  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz, Sec. Salud Pública – Ramón C. Montenegro,  Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO Nº 025/B/2023 
Villa Carlos Paz, 17 de enero de 2023 
        

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
235  del  Expte. Nº 204905/22 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Dirección de Infraestructura Urbana 

informa los valores de la actualización de la obra, conforme al 
artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del presente 
Concurso Privado. 
 

Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 
actualización de precios la suma de Pesos Setecientos Treinta y  

Cuatro Mil Cincuenta y Ocho con 91/100 ($ 734.058,91).  
 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General en Vigencia. 
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 41 del Pliego de Bases y Condiciones del: 
“LLAMADO A CONCURSO PRIVADO Nº 25/2022 PARA: 
“EJECUCIÓN DE SOLADOS Y ARBOLADO EN VEREDAS E 
INGRESOS A PLAZA DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 204905/22 a la empresa 
BORA VIAL S.R.L., en la suma de Pesos Setecientos Treinta y 
Cuatro Mil Cincuenta y Ocho con 91/100 ($ 734.058,91), para el 
certificado 3, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.100.2.60.615 del Presupuesto General en Vigencia.  

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 026/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de enero de 2023 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
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ARTICULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 
 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

30.02.100.2.24.416 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$          500.000  

30.02.100.1.13.336 
JUICIOS Y 

MEDIACIONES 
 $          500.000 

32.01.100.1.12.215 
PRODUCTOS DE 

PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

$       1.600.000  

32.26.100.1.12.213 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
$          400.000  

32.01.100.1.12.220 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $       1.600.000 

32.26.100.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $          400.000 

33.01.100.1.13.326 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$       3.000.000  

33.01.303.1.13.323 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 

SONIDO 
$       2.722.500  

33.31.311.1.13.322 
CONTRATACION DE 

ARTISTAS 
$            55.000  

33.31.311.1.13.324 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$          195.000  

33.31.311.1.13.331 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

$          300.000  

33.31.311.1.13.399 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
$          517.400  

33.31.311.1.13.326 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$            60.000  

33.32.100.2.24.416 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$          350.000  

33.32.100.1.13.339 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 

INTERN 

$          250.000  

33.01.100.1.13.313 
ALQUILERES 

VARIOS 
 $       3.000.000 

33.01.303.1.13.313 
ALQUILERES 

VARIOS 
 $       2.722.500 

33.32.100.1.13.313 
ALQUILERES 

VARIOS 
 $          600.000 

33.31.311.1.13.313 
ALQUILERES 

VARIOS 
 $       1.127.400 

 TOTAL $       9.949.900 $       9.949.900 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 027/A/2023                          
VILLA CARLOS PAZ, 18 de enero de 2023 

  
VISTO: El expediente Nº 213698/2022, mediante el cual, El 

Club Deportivo Personal de Renault a través de su representante, 
solicita autorización para el uso de espacio público, para realizar 
un evento deportivo denominado “Extraordinario de Pesca a la 
Pieza Mayor”; y 

 

CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará el día 
domingo 22 de enero de 2023 en la Costanera del Lago San 
Roque y será fiscalizado por la FE.CA.PES.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Club Deportivo Personal de 
Renault, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de la Costanera peatonal de nuestra ciudad, Av. 
Atlántica (entre calles Gob. Ferreyra y Esparta), el día 22/01/2023 
desde las 08:00 hs. hasta las 13:00 hs.; para la realización de un 
evento denominado “Extraordinario de Pesca a la Pieza Mayor”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
07:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día del 
evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregadas.- 

  
Artículo 4º: EL club Deportivo Personal de Renault deberá 

cumplimentar, antes de la realización del evento, con el pago de 
seguro de responsabilidad civil y servicio de emergencia afectado 
en la zona donde se desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 6º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Secretaría Privada, Prensa 
y Protocolo, la Dirección de Servicios Públicos y el peticionante 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 7º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 

DECRETO Nº 028/B/2023                       
VILLA CARLOS PAZ, 19 de enero de 2023 
  

VISTO: El sorteo público de Licencias de Taxis de nuestra 
Ciudad, que consta en Acta N° 188/22,  llevado a cabo el 20 de 
diciembre de 2022, en un todo de acuerdo a Ordenanza N° 4740 y 
modificatoria; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Sr. ROBLEDO, JORGE EDUARDO, 

inscripto en el registro correspondiente a Choferes de más de 8 y 
hasta 14 años de antigüedad en el oficio, resultó primero en el 
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sorteo aludido precedentemente,  correspondiendo por ello la 
adjudicación de una Licencia Temporaria de Taxi.- 

 
Que el postulante Robledo presentó la documentación 

requerida por la Ordenanza 4740,  a fin de ser adjudicatario de una 
Licencia Temporaria.- 

 
Que afectará al servicio el vehículo de su propiedad Marca: 
FIAT CRONOS 1.3 MT, SEDAN 4 PUERTAS, MOTOR Nº 
552820598021854, CHASIS Nº 8AP359A02NU186453, 
MODELO 2022, DOMINIO AF207NQ. 
  
Que verificada la documentación acompañada, surge que ha 

cumplimentado con la totalidad de los requisitos exigidos por  la 
normativa que regula  la actividad.- 

 
Que por lo antes expresado, corresponde emitir el acto 

administrativo que otorgue dicha licencia. 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- OTORGAR al Sr. ROBLEDO, JORGE 
EDUARDO, D.N.I. Nº 17.790.189, la Licencia de Taxi Nº 5557, 
correspondiente al Registro de Licencia Temporaria, afectando al 
servicio el vehículo marca: FIAT CRONOS 1.3 MT, SEDAN 4 
PUERTAS, MOTOR Nº 552820598021854, CHASIS Nº 
8AP359A02NU186453, MODELO 2022, DOMINIO AF207NQ, en 
un todo de acuerdo a la Ordenanza Nº 4740, sus modificatorias y 
cctes. y a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- Lo dispuesto en el Artículo 1º está 

condicionado al previo pago de las tasas y/o sellados que pudiere 
corresponder. 

 
ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Servicios Públicos, el 

Departamento de Industria y Comercio y el interesado tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

 
ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García  Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 029/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 214494/23 presentado por el Sr. 
Enrique Mario Vitale, CUIT N° 23-21831783-9, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público, para llevar a 
cabo una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

promoción de la marca LOMA NEGRA, promoviendo la vida 
saludable y el bienestar físico a través de clases de Zumba y Yoga, 
mediante la colocación de un stand de ochenta (80) mts2 y un (1) 
vehículo con hasta cuatro (4) promotores.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.-  
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Enrique 
Mario Vitale, CUIT N° 23-21831783-9, a la ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de un sector de Costanera esquina 
Gobernador Ferreyra y Balnearios, para la realización de una 
acción promocional de la marca LOMA NEGRA, desde el 01 al 05 
de febrero de 2023, en un todo de acuerdo con los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2°: El autorizado se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR al Sr. Vitale que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4°: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el autorizado tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo  6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO N° 030/A/2023                     
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2023 
 

VISTO: El expediente Nº 213322/2022 y en la nota presentada 
por el Sr. Diego Alonso Gutiérrez DNI N° 23.766.849, en su 
carácter de Director General de Promoción Turística del Ente de 
Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público, para llevar a 
cabo acciones promocionales con el programa denominado 
“BA+Cerca Playa”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

instalación de sombrillas con reposeras, utilizando un espacio de 
20mts2, para realizar acciones informativas y promocionales 
referidas a los distintos atractivos y destinos turísticos de la 
Provincia de Buenos Aires, ocupando un sector de los balnearios y 
el área Peatonal de nuestra ciudad, dicho evento se desarrollará 
los días 01 al 05 de febrero del 2023.- 

                                         
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Ente de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación un sector de los balnearios, desde 
las 10:00 hs. hasta las 20:00 hs., y el área Peatonal de nuestra 
ciudad, desde las 19:00 hs. a 01:00 hs, desde el día 01 al 
05/02/2023; para la realización de acciones promocionales 
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mediante el programa  “BA+Cerca Playa”, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 031/A/2023                     
VILLA CARLOS PAZ, 20 de enero de 2023 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Santiago Martín Trobo 
DNI N° 20.254.937, en su carácter de Secretario de Gestión 
Calidad y Productos Turísticos Municipalidad de Villa de Merlo, 
solicita autorización para el uso de espacio público, para llevar a 
cabo acciones promocionales en el marco de la “Red Federal de 
Turismo”; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

circulación de dos vehículos con promotores, para realizar 
acciones informativas y promocionales referidas a los distintos 
atractivos y destinos turísticos de Villa de Merlo, ocupando un 
sector de la Costanera de nuestra ciudad en Av. Illia entre calles 
Gobernador Ferreyra y Gutemberg y el área Peatonal de nuestra 
ciudad, dicho evento se desarrollará los días 23 al 25 de enero del 
2023.- 

                                         
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, en razón de la 
actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en forma total el 
pago de los tributos correspondientes al uso de espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: AUTORIZAR a la Secretaría de Turismo de la 

Municipalidad de Villa de Merlo, al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación de la Costanera de nuestra ciudad 
en Av. Illia entre calles Gobernador Ferreyra y Gutemberg, desde 
las 10:00 hs. hasta las 20:00 hs., y el área Peatonal de nuestra 
ciudad, desde las 20:00 hs. a 01:00 hs, desde el día 23 al 
25/01/2023; para la realización de acciones promocionales 

mediante en el marco de la “Red Federal de Turismo”, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular los días del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

  
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 


